
 
 

 

 
 

 

 
 
Resumen:  Información sobre la venta de medicamentos entre oficinas de 

Farmacias. 

PROFESIONAL 
 
Estimado/a compañero/a:  
 
A petición de los servicios de Inspección, te recordamos que las farmacias 

no están autorizadas para adquirir medicamentos de otras farmacias al poder 
considerarse que se está realizando una distribución de medicamentos de forma 
ilegal. 
 

La dispensación de medicamentos adquiridos a otra farmacia supone varias 
infracciones; por un lado, la de la farmacia dispensadora de un medicamento que 
no ha adquirido de forma conveniente, y por otro lado la de la suministradora que 
se estaría convirtiendo en distribuidor de medicamentos sin ningún tipo de control 
en cuanto a las exigencias legales para ello. Por tanto, un mismo hecho podría 
conllevar sanciones a un mínimo de dos farmacias. 

 
Estos casos son motivo de infracción muy grave, sancionados con multas de 

elevada cuantía (pudiendo llegar a 1.000.000 de euros) entre otras consecuencias, 
como la inhabilitación de la oficina de farmacia implicada para dispensar recetas 
del Sistema Nacional de Salud por un periodo mínimo de 3 meses y máximo de 1 
año. 

 
Atentamente, 
 
     
                                                                        

        
 
 
 
 
 
        Rosalía García Arista 
                SECRETARIA 
              Vº Bº 
         Jaime Román Alvarado 
                   PRESIDENTE 

CIRCULAR:  387/2024. 
ASUNTO:  Venta de medicamentos entre  
                      farmacias. 
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